
tio LXII. Miércoles 20 de Febrero de 1895, Núm. 44.

pÜNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

Bot-BTÍNARAf002*’ en la AdministracióB del 
Pici°ae Misearicordiamprenta de 18 Ca8a'H°8' 

^itiendo01^'110101108 d® fuera podrán hacerse 
6 letra de fó^iltnporto °n libranza del Tesoro 

e rácil cobro.
81 Re¡íent^OaH,PO.DdunCia 86 remitira franqueada 

K nte de dicha Imprente.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de vente.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
b e LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

^^^STE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

^^orio^de'ArHro6? la PenÍDSula, islas adyacentes, Canarias y 
®‘ute dias de su nrnmaJetos, a la loFislación peninsular, á los 

La C^dig0 clvil) gaC Ón’ 81 en ®llas no se dispusiese otra 
do prov^m^dosA01 Gobierno son obligatorias para la capi- 

d?8d6 cuatro (Uas qAUe se Publican oScialmente en ella, y 
p ovincia. (Lev <1 a  Para l°s demás pueblos de la misma

"'^y de 8 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e l ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PaRTEj OFICIAL 
^^IBEAüIA BEL CONSEJO BE HI^ISTIIOS

(Q. D y la Reina Regente
nhan *■ ^ugusta Real familia conti- 

Sln nove^ad en su importante salud.

(Gaceta 18 Febrero 1895.)

secc ión segunda.
BE M proel,\ |)|¡ ZARAGOZA

Hal • 3.°—Circularen.
^elsa S^° leco^^0 Por ios Guardas jurados

10 dej a , que bajaba por el río Ebro el 
Acalde a¡Ct'Ua*’ según comunica á este Gobierno 

^6riódic0 V a^Ue^a se hace público en este
co° l)ara $Ue las P6rsona9 CLU6 96 oon-

dicha Puedan reclamarlo

^•EduT^ ’ r/6 Febrero de 1895.—El Goberna- 
Uardo Barriobero.

Haf ------------------
R(ie en S^° 9U8traídos de la paridera que po- 

‘ r >a el vecino de aquel pueblo D. Anto

nio Cebrián, cuatro carneros blancos y dos negros, 
con la marca , encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás Agentes de mi Autoridad, 
procedan á su busca, deteniendo á las personas en 
cuyo poder se hallaren.

Zaragoza 19 de Febrero de 1895.—El Goberna
dor, Eduardo Barriobero.

CIRCULAR
No habiendo remitido á este Gobierno los seño

res Alcaldes de los pueblos que á continuación se 
expresan, los partes de los estados sanitarios, mo
delo núm. 2, correspondientes á los meses Sep
tiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre últi
mos, no obstante lo dispuesto en circular inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l -de 22 de Enero último, he 
acordado imponerles la multa de 50 pesetas, con 
que fueron conminados, y que pagarán por mitad 
los Secretarios de los respectivos Ayuntamientos, 
haciéndola efectiva en el plazo de 10 días, según 
está prevenido, sin perjuicio de remitir á vuelta 
de correo, y bajo su responsabilidad, los estados 
de referencia.

Zaragoza 19 de Febrero de 1895.—El Goberna
dor, Eduardo Barriobero. ..



318 BOLETIN OFICIAL

RELACIÓN Á QUE SE HACE REFERENCIA.

MESES.PUEBLOS.

ClArvora. ....................................................  . .

Septiembre. Octubre, Noviembre y Diciembre.
Id. Id. Id. Id.
Id. Id. Id. Id. ¿1
Id. Id. Id. . Id. .
Id. ■
Id. Id. Id. Id.
Id. Id. Id. Id.
Id. Id. Id. Id.
Id.
Id. Id. Id. Id.
Id. Id. Id. Id.

‘ Id. Id. Id.
Id. Id. Id. Id.
Id. Id. Id. Id.
Id. Id. Id. Id.
Id.
Id. Id. Id. Id.
Id. Id. Id. Id.
Id.
Id.
Id. Id. Id. Id.

Ti» VihlATÍA........................................................................

T 1A (TA tu. .
IVÍnnAVA. .........

Villa.r de los Navarros..............................
RnlLnAntñ . .. .
Bureta. ....................................... .............. ..

Pflrunnellos ............................... ..  ................
Pnrroy ....................................................
Esoatrón...................        . . ..
A trUATOT)....................................... .. ..  ...................
Tina nnerlA.s ................ . ......................
AFíArles .........................
TTndnés Pin tan o........................ ................
f^aLflnas . .....................'VlVMCl#UC*O » •e«eeeeeee*eee»eee-*- •

Tíos Favos .........................................................
Torrellas . . . . ............. ..................... .. .. .
A1 foro 11 . .......................................................¿ALlUlvlLiVe eeeeeeeeeeeeeeew»»»-

______ ____________ _________

|d^
SECCIÓN QUINTA. Valpalmas 16 de Febrero de 1895.—El Al°a 

Mariano Casabona.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA.

Ignorándose el paradero de D. Gregorio Irigo- 
yen, Maestro de la Escuela elemental de Peüaflor, 
barrio de esta ciudad, del que se ausentó el ‘27 de 
Enero, dejando abandonada la enseñanza, se le ci
ta por medio de este edicto, para que en término 
de 15 días se presente á responder á los cargos 
que se le hacen por abandono de destino; en la in
teligencia que de no verificarlo, se tramitará el 
expediente, sin su audiencia, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Zaragoza 18 de Febrero de 1895.—El Presiden
te, Eduardo Barriobero.—Victorio Euciso, Secre
tario.

SECCIÓN SEXTA
Hasta el 28 del mes actual se admitirán en la 

Secretaría las alteraciones sufridas por contribu
yentes de este término municipal sobre la riqueza 
inmueble; y desde el l.J al 15 de Marzo quedará 
de manifiesto en dicho local el apéndice al amilla- 
ramiento sobre la misma riqueza.

Trasobares 17 de Febrero de 1895.—El Alcalde,
Juan Rubio. .

Por término de 15 días se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, el presu
puesto municipal ordinario de ingresos y gastos 
para el ejercicio de 1895 á 96.

Las liquidaciones de ingresos y gastos d0l । 
cicio de 1893 á 1894, y los presupuestos adv-’ yj, 
y refundido para 1894 á 1895, se hallan de of 
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamient° 
término de 15 días, á contar desde esta í60, Vio»!'

La Almunia 14 de Febrero de 1895.— 
do, Manuel Roy y Pérez.

El proyecto de presupuesto municipal °r( * g^i"' 
para el ejercicio de 1895 á 96, se halla de 
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
mino de 15 días, á fin de que pueda ser 6 el 
por los vecinos y puedan entablarse c00tllü‘l3' 
mismo las reclamaciones que se crean o.)0’ L]dSf 

Farlete 15 de Febrero de 1895.—El 
Ensebio Campos.

* : 0StoS
Por término de 15 días, se hallarán 

al público en la Secretaría del Ayuntai li00 
esta villa los documentos siguientes: 

Liquidaciones de gastos é ingresos 
1893 

jS»3
d0

á 1894.
Presupuesto adicional y refundido d0 

á 1895. , )(-
Y el presupuesto ordinario de 1895 á lh*
Longares 18 de Febrero de 1895.— J .l

,, Juan Sancho.

El presupuesto municipal ordinario 
pueblo, correspondiente al ejercicio eco id^^ 
1895-96, se hallará expuesto al público oñ
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BOLETIN OFICIiL DE VENTAS
DE

BIENES NACIONALES DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

las | ?! ' lspos*c^n del Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, y en virtud de 
^'uccio68 í 6 ° ^ay° de 1855, 11 de Julio de 1856 y 11 de Julio de 1878, é ins- 
Us finc^sV^1"1 St cuml3^,n^en^0’ se sacan a pública subasta, en el día y hora que se dirá,

Ihíe para el Viernes 22 de Marzo de 1895, álas doce de la manana^ ante el Sr. Juez 

'ñera instancia del distrito de San Pablo y Escribano D. José Guitarte, en las 
--asas Consistoriales de esta ciudad y Borja.

Numero 
de 

°rdon.
b ie n e s  d e  c o r po r a c io n e s  c iv il e s . TIPO 

de la subasta.

PROPIOS. MENOR CUANTÍA. RÚSTICAS. Peeeias. Cls.

^í-965

PARTIDO DE ZARAGOZA.

Za r a g o z a .

b 1 del inventario. Una dehesa, sita en el término de Jusli-
() arrio de Zaragoza, procedente de sus Propios, sita en la partida deno- 
mada Pardina de Miranda; lindante por Norte con monte común de Alfocea 

j acampo de (Juellar, por Este con acampo de San Gregorio, por Sur con te-
1 eiios denominados Canteras de Juslibol v por Oeste con río Ebro. y mejanas 

ae D. Joaquín Barbarena. *
á 3ÍQ0|1Sta.SU oakida de 557 cahíces, 4 cuartales, medida del país, equivalente 
suel ,leet,áreas, 75 áreas y 42 centiáreas. El terreno es pedregoso; con sub- 
to ° • e,yoca yesosa, la cual aparece á la superficie en grandes masas, y su 

PoSlaba en general bastante quebrada, siendo inaccesible á toda clase de 
bar-1' °S ^a.^H^OHtacióh del Poniente. La atraviesa por medio el gran 
tei a^C0,^e Miranda, al que afluyen otros muchos barranquillos de corta ex- 
dehS10n’ , agualdo aquél en el río Ebro, en cuyo punto de desagüe tiene la 
de l6Sa SU- un^co abrevadero, y la entrada principal distante siete kilómetros

a capital y tres del barrio de Juslibol, al NE. de ambas poblaciones.
veeet1 ^I0^acP^n 611 la actualidad es muy escasa por su mala explotación, y 
el pe..^J^^^P^^onte el tomillo, aliaga, ontina, y algunas gramíneas como 

11 o y esparto, produciendo pastos para 200 cabezas de ganado lanar.
dero8,8 Servi^nml)res que tiene esta dehesa son: un camino carretero, un sen- 
límite^ UU c^aaa^ qu6 partiendo de la entrada, conducen al extremo 
lient ^p6 de Alfocea; y otro paso de ganados que. la cruza de Sa- 
estas6»8^ •01nl6nt,6 Por Ia Val de Góñez al ■ citado abrevadero; midiendo todas 
objeto drV1] linkr6s una superficie de 21 hectáreas, 81 áreas, que por no ser 
mímA, ofv.i tasación, se deducen de la total cabida, quedando para la enaje- 
nacion 296 hectáreas, 94 áreas y 42 centiáreas.
lar Ír 0} l)10^uce renta conocida: los peritos D. Ignacio Guíu y D. Tomás Agui- 
niqfru oal°,ulado la de 210 pesetas, que ha sido capitalizada por la Admi- 
nor iaC10n-,eul.^,^^^> habiéndole dado un valor en veñta de 4.290. Se subasta 

236^^ni P°r 100 que ha de depositarse para tomar parte en la subasta 
pesetas 2b céntimos. '

4.725
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Número 
de 

orden.

TlPh0.8U. 
de la subaBi^

Pesetas.

21.966

2J.967

21.968

La  Al mo l d a

Núm. 443-128 del inventario. Un acampo dehesa, procedente de los Pro
pios de La Almolda, sito en dicho pueblo y su partida del Muro; lindante por 
Norte y Este con monte común de Entremedios, por Sur con comunes de 
Valdebarrancos y por Oeste con acampo de Maruja, mediante paso. Consta su 
cabida de 408 cahíces, 3 hanegas, 9 almudes, medida del país, equivalente a 
233 hectáreas, 68 áreas, 93 centiáreas. La calidad del terreno es en general 
yesoso, con abundantes canteras de yeso en toda su extensión, y produce pas
tos de segunda y tercera clase propios para ganado lanar y cabrío, del que 
puede mantenerse sobre 110 cabezas. Tiene la entrada por el paso de los co
munes, junto al camino de Gelsa, distante 4 kilómetros al Oeste del pueblo y 
el abrevadero propio en el pozo de Valdebarrancos dentro del monte, bu to
pografía es ligeramente ondulada y tiene la servidumbre de tres caminos de
nominados de Gelsa, de las Parideras y de Valdebarrancos, y varios senderos 
que conducen á las propiedades particulares enclavadas dentro del perímetro 
del monte. Estas propiedades con los caminos, senderos y dos edificios, que no 
son objeto de la tasación, miden una superficie de 31 hectáreas, 50 áreas, que 
se deduce de la total cabida de la finca, quedando para la enajenación 202 
hectáreas, 18 áreas, 93 centiáreas de terreno. , , ,

No produce renta conocida. Los peritos D. Ignacio Guiu y D. Joaquín 
Olona le han calculado la de 120 pesetas, que ha sido capitalizada por la Ad
ministración en 2.700, habiéndole dado un valor en venta de 3.302, por las 
que se subasta................................................ ............................................... ..

Importa el 5 por 100 que ha de depositarse para tomar parte en la subasta 
165 pesetas 10 céntimos.

Al f o b q u e

Núm. 443-129 del inventario. Una dehesa, procedente de los Propios de 
Alforque, sita en términos de dicho pueblo y su partida denominada Alero; 
lindante por Norte con término de Velilla de Ebro, por Este con el mismo 
término y el de bástago, por Sur con dicho término de Sástago y paso de ga
nados, y por Oeste con el de Velilla y dehesa boyal de Alforque. Consta su 
cabida de 634 cahíces y un almud, medida del país, equivalente á 362 hectá
reas, 71 áreas, 75 centiáreas. El terreno es de calidad calizo arcilloso, de ter
cera clase, abundando en la superficie las rocas calizas y yesosas, y su produc
ción consiste en ontina, esparto y aliaga, con muy escasos pastos para ganado 
lanar y cabrío, del que pueden mantenerse 120 cabezas. Su topografía es bas
tante accidentada, y tiene las servidumbres de cuatro caminos vecinales de
nominados Val de Ceniceros, Val de la Justa, La Portella y Val de Ramón á 
los Picones. Dentro de su perímetro hay enclavadas diferentes propiedades 
particulares, dos parideras, dos sitios de paridera, ocho casetas y un balsete, 
todo lo cual, juntamente con los caminos y senderos citados, no son objeto de 
la tasación, y miden una superficie de 85 hectáreas, 95 áreas, 4 centiáreas, que 
se deducen de la total cabida de la dehesa, quedando para la venta 276 hectá
reas, 76 áreas y 71 centiáreas de terreno inculto, equivalentes á 483 cahíces, 6 
hanegas y 2 almudes. Tiene su abrevadero en el río Ebro, inmediato al paso 
de ganados, y la entrada por el citado paso, distando unos 2 kilómetros del 
pueblo por su parte Norte. No produce renta conocida. Los peritos D. Igna
cio Guíu y D. Felipe Baranda, le han calculado la de 135 pesetas, que ha sido 
capitalizada por la Administración en 3.037‘50, habiéndole dado un valor en 
venta de 2.400. Se subasta por la capitalización .................................................

Importa el 5 por 100 que ha de depositarse para tomar parte en la subasta 
151 pesetas 87 céntimos.

Za r a g o z a .
Estado. ‘ Rústicas.

Núm. 548 del inventario. Un trozo de terreno, ó gravera explotada, pro
cedente del Estado, sito en el término dn Zaragoza y su partida de Miraflores;

3.302

3.087
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húmero 
de 

orden.

TIPO 
de la subasta.

Peseta*. Ct*.

21.969

lindante por Norte con camino de San José, por Este con finca de D. Fran
cisco Simal, por Sur con la misma y otra de los herederos de D. Matías La- 
cruz y por Oeste con la de los citados herederos de D. Matías Lacruz. Consta 
su cabida de 5.874 varas, equivalente á 3.495 metros cuadrados, y el terreno 
es pedregoso y muy desigual en su superficie como procedente de desmontes, 
habiéndose destinado hasta hoy á la extracción de gravas.

No produce renta conocida: los peritos D. Ignacio Gruíu y D. Tomás Agui
ar le han calculado la de o pesetas, que ha sido capitalizada por la Adminis

tración en j 12‘50, habiéndole dado un valor en venta de 349‘5U, que servirán 
de tipo para el remate....................................................................................................

Importa el 5 por 100 que ha de depositarse para tomar parte en la subas
ta 17 pesetas 48 céntimos.

Núm. 47-17 del inventario. Un terreno yermo, procedente del Estado, sito 
en termino de Zaragoza, partida de la Romareda; lindante por Norte con ca- 
netera de Madrid, por Éste con parcela.de la Dirección de Obras públicas del 
camino del Abejar, por Sur con senda de herederos, llamada de la Gravera y 
por Oeste con gravera de D. Juan Isnardo. Consta su cabida de 5 cuartales, 3 
a mudes, medida del país, equivalentes á 13 áreas, 80 centiáreas. El terreno 
es silíceo arcilloso, y se halla rodeado de tapias ruinosas, á las que se da un 
valor de 50 pesetas. Como tierra de labor, ha sido tasado este predio en 90 
pesetas, pero teniendo en cuenta su proximidad á la ciudad, de la que dista 
un kilómetro, y el hallarse junto á la carretera de Madrid, como solar edifica- 

e a plazo largo, los peritos D. Ignacio Guíu y D. Pablo Sancho le han cal- 
cu ado una renta de 15 pesetas, que ha sido capitalizada por la Administra
ción en 337‘50, habiéndole dado un valor en venta de 325. Se subasta por la 
capitalización.

Esta finca se subasta en quiebra por no haber satisfecho el primer plazo 
6 remate D. Vicente Villanova, á quien se adjudicó como mejor postor en 

la celebrada el 2 de Diciembre de 1892.
Importa el 5 por 100 que ha de depositarse para tomar parte en la subas

ta 16 pesetas 87 céntimos. .

PARTIDO DE BORJA.

349 50

337 50

21.970
Ain z ó n .

sit um',del inventario. Una parcela de terreno procedente del Estado, 
Oe^611 t'erm^0 Ainzón y su partida de Almecora; lindante por Norte y 
de rep0u^¡C6(luia de Luchán, por Este y Sur con carretera de Borja á Rueda 
áreaa 9o' su uabida de 10 almudes, medida del país, equivalente á 5 
ble d * ceutiáreas- Ea calidad del terreno es silíceo arcillosa, tierra labora- 
liná 6 se.£Unda clase: tiene entrada por la carretera expresada con la que

N y dlSía del puebl° de Ainzón 300 metros.
do |e°, pr°duce renta conocida: los peritos D. Juan Salinas y D. Miguel Belli- 
tración an j^cn*adu la de 2 pesetas, que ha sido capitalizada por la Adminis- 
novn °V 6n habiéndole dado un valor en venta de 50, que servirán de tipo 
para el remate............................. ,
ta el 5 por 100 que ha de depositarse para tomar parte en la subas
ta 2 pesetas 50 céntimos

50

» \
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CONDICIONES.

1 .a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta. Pnntr»*oS
2 .a No podrán hacer posturas los que sean deudores á la Hacienda, como segundos contribuyentes, o poi c

ú obligaciones en favor del Estado, mientras no acrediten hallarse solventes de sus compromisos. .«^papncia.86
3 a Los bienes y censos que se vendan por virtud de las leyes de desamortización, sea cual fuere su proc 

enairóarán en adelante á pagar en metálico y en cinco plazos iguales al 20 por 100 cada uno. . 
El primer plazo se pagara, al contado, á los 15 días de haberse notificado la adjudicación, y los restantes con el 

vaío de un año cada uno. (Art. í.0 de la ley de 11 de Julio de 1878 ) nDapt,lH iqgcui1,cS 
Se exceptúan únicamente las fincas que salgan a primera subasta por un tipo que no exceda de 2.>0 pesetas i< s (Ar, 

se pagarán en metálico, al contado, dentro de los 15 días siguientes al de haberse notificado la orden de adjudicaciou 
tjculo ldc“ antecedentes y demás datos que existen en la Administración de Propiedades y Derech^ ¡
Estado de esta provincia, las tincas de que se trata no se hallan gravadas con mas cargas que las manifestacias, i ]g55 
aparecieran posteriormente, se indemnizará al comprador en los términos que en la Instrucción de 31 de Majo u 
se determina. ., , , 5 " Los derechos de expediente, hasta la toma de posesión, serán de cuenta del rematante. cOo

6 a Los compradores de fincas que tengan arbolado tendrán que afianzar lo que corresponda; advirticndose q y 
arreglo á lo dispuesto en el art. l.° de la Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se exceptúan de la fianza los on íC. 
demás árboles frutales, pero comprometiéndose los compradores á no descuajarlos y cortarlos de una manera n 
niente, mientras no tengan pagados todos los plazos. , , , rrún1,1

7 0 El arrendamiento de tincas urbanas caduca á los 40 días después de la toma de posesión del comprador, stb (de 
ley de 30 de Abril de 1856, y el de los predios rústicos, concluido que sea el año de arrendamiento corriente a la tu 
oosesión de los compradores, según la misma ley. . . . . ■ 1)ngad0
1 8.a Los compradores de fincas urbanas no podran demolerlas ni derribarlas sino después de haber afianzado o p »
01 ‘ Con1 arroglo^d párrafo 8.° del art. 5 ° de la ley de 31 de Diciembre de 1881, las adquisiciones hechas directa'ü^ 
de bienes enajenados por el Estado, en virtud de las leyes desamortizadoras de l.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio 
satisfarán por impuesto de traslación de dominio 10 céntimos de peseta por 100 del valor en que fueron rematado»-

10 Para tomar parte en cualquier subasta de fincas y propiedades del Estado ó censos desamortizados, es.in» qlie 
sable consignar ante el Juez que las presida, ó acreditar que se ha depositado previamente en la Dependencia puní 
corresponda, el 5 por 100 de la cantidad que sirva de tipo para el remate. d6

Estos depósitos podrán hacerse en la Depositaría-Pagaduría de la Delegación, en las Administraciones subaltei^^p 
los partidos, y en los partidos donde no existan Administradores subalternos, en las Escribanías de los Juzgados, 
ternas más inmediatas, ó en la capital. (Real orden de 12 de Agosto de 1890.) , ..tíficR6*0'

11 Inmediatamente que termine el remate, el Juez devolverá las consignaciones y los resguardos, o sus ceii• 
nes á los postores á cuyo favor no hubiese quedado la tinca ó censo subastado. (Art. 7." de la Instrucción de 2U i 1
Z° *12 18Lo s  compradores de bienes comprendidos en las leyes de desamortización, solo podrán reclamar por los 
fectos que con posterioridad á la tasación sufran las tincas por faltas de sus cabidas señaladas, ó por otra cualquier» 
justa, en el término improrrogable de 15 días desde el de la posesión. , ^8°

13 Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó falta de cabida, y del expediente resultase que dicha taita u t8, 
iguala á la quinta parte de la expresada en el anuncio, será nula la venta, quedando el contrato tirme y s u ü s r  
y’sin derecho á indemnización el Estado ni comprador si la falta ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Re» 
de il de Noviembre de 1863.) . . . . . indep®*?'14 El Estado no anulará las ventas por falta ó perjuicios pausados por los Agentes de la Administración e i coUtr» 
dientes de la voluntad de los compradores, pero quedarán á salvo las acciones civiles ó.criminales que procedan 
los culpables. (Art. 8.° del Real decreto de 10 de Julio de 1865.)

15 Con arreglo a lo dispuesto por los artículos 4." y 5." del Real decreto de 11 de Enero de 18/7, lasireclam' 
que hubieran de entablar los interesados contra las ventas efectuadas por el Estado, serán siempre en la vía guber 
y hasta que no se haya apurado y sido denegada, acreditándose así en autos por medio de la certificación correspo» . 
no se admitirá demanda alguna en los Tribunales.

RESPONSABILIDADES EN QUE INCURREN LOS REMATANTES POR FALTA DE PAGO DEL PRIMER PLAZO.

Ley de 9 de Enero de 1877. flll/
Art 2.° Si el pago del primer plazo no se completa con el importe del depósito dentro del término de 15 dí^gobrf 

bastará de nuevo la tinca, quedando en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, sin que el rematante conser 
ella derecho alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta en el caso de anularse la subasta ó venta por causas ajen 
todo á la voluntad del comprador.

Instrucción de 20 de Marzo de 1877.
Art 10 (Párrafo 2.°)—Si dentro de los 15 días siguientes al de haberse notificado la adjudicación de la fiDc8 

satisface el primer plazo y los demás gastos de la venta, el depósito ingresará definitivamente en el Tesoro.

Zaragoza 20 de Febrero de 1895.—El Comisionado de ventas, Domingo Montes.

8e vende este Bo l e t ín  en la Imprenta del Hospicio de esta ciudad.

Zaragoza.—Imprent a del  Hospic io.



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 319

días L 6 ■^■yuu^mient° por término de 15 
ca • ’ c°ntados desde el siguiente al en que aparez- 
la u?861 0 es|e anunci° en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
te k,0 l°s efectos del art. 146 de la vigen- 

p-X Municipal.
las alV^Uai ^rm^no se admitirán en dicha oficina 
hayar aS r • jas fio® los vecinos y terratenientes 

?U :reu su riqueza contributiva, previa 
diten 1 aeiün de los documentos que así lo acre- 

Fuendetodos 17 de Febrero de 1895.—El Alcal- 
e’ Lamberto Jimeno.

ElUararí^68^13^0 ordinario y el apéndice al ami- 
1° en pT o Pai a 1^0-96, se hallarán de maniñes- 
horas d ,?®cretaría por término de 15 días, en las 

VAlm 0?01Ta’ d6C,da 61 día 20 d0l actual.
AloaldA8^ 18 de Febrero de 1895.—El

citio de de ingresos y gastos del ejer- 
dido al dp i P’^upucsto adicional y refun- 
Secret , ' ^"^’^^daude manifiesto en la 

días C 6 eSte ^-yuutamiento por término de 
ti^unoz9 Pebrer° de 1895-El Alcalde. 

clon2 dtPddaclpnes del 93 á 94, presupuesto adi- 
á9(rj ühludido del 94 á 95 y el ordinario del 

en ia u 6 pueblo, se hallarán de manifiesto 
15 día» arefcana d61 Ayuntamiento por término de 

pay, ’^umnte las horas de despacho.
^ü-o pW de, Obrero de 1895.—El Alcalde, 

lu relegrín.

^°Ue8 dp^d m-6S ^0^Lla^ 80 admitirán las trasla- 
Ila! V lae 1?minÍ° de las riquezas rústica y urba- 
WectivnM er??°?68 de riqueza pecuaria que los 
^ntos le r/^^rhouyentes acreditaren con docu- 
v°s los 1 T Justificaren haber hecho efecti- 

Lé rechos reales.
^nueTlzna/6 de l895.—El Alcalde,

^lico d^as 86 hadarán expuestos al 
Videncia In^ del Ayuntamiento de mi 

hiquidaoUn^ siguientes:
^stos de 1893-94 6 °S PresuPU6stos de ingresos y 
a 95; yUPUesto adicional; y el refundido para 1894 
i, Ŝeraa18tOriOrÍTÍO p”a 1895 á 96'

AZnar ebrer° de 1895—El Alcalde,

"r5"- -------
(^adosVe^te ?vdat°r loS im Puestos enco- 
6iU süjeción al nl^yUniami6nt.0 86 halla vacante, 
tn ^Miente I s° de condiciones que obra en 
'Ol^ antes del dAT?0^9 Pintarán sus ms- 

86 Proveerá da Marzo próximo, en que

Gelsa 18 de Febrero de 1895.—El Alcalde, An
gel Font.

Por término de 15 días que finalizarán el día 6 
de Marzo próximo, se hallarán expuestos al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamiento, duran
te las horas hábiles de oficina, los documentos si
guientes:

Liquidaciones de ingresos y gastos del ejercicio

Expediente para la legalización de los excesos 
de gastos observados en aquellas liquidaciones.

Presupuestos adicional y refundido para 1894-95. 
Presupuesto ordinario para 1895-96, y 
Apéndice anual al amillaramiento.
Durante el término prefijado podrán presentar

se las reclamaciones que creyeren pertinentes, 
para cuya resolución se reunirá la Junta el día 7 
del próximo mes de Marzo.

Pinseque 17 de Febrero de 1895.—El Alcalde, 
Agustín Ortigas.—P. A. del A., Julio Calderón, 
Secretario.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.- Pil ar
D. José María Bascones y Pérez, Juez municipal, 

ejerciente las funciones del de instrucción del 
distrito del Pilar de esta ciudad, por ausencia 
del propietario:
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo á Ramón Martínez Lezcano, vecino de esta 
ciudad, con domicilio en la calle del Horno, núme
ro 19, hijo de Jacobo y de Margarita, de 45 años 
de edad, para que dentro del término de nueve 
días, contados desde la publicación de la misma en 
la Gaceta de Madrid y Bo l e TÍs Of ic ia l  de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 
la calle de la Democracia, núm. 64, para hacerle 
saber la calificación del Sr. Fiscal y pena que 
contra el mismo solicita en causa sobre hurto.

Encargo á todas las Autoridades del Reino, 
así civiles como militares, que caso de ser habido 
dicho sujeto, procedan á su detención y sea pues
to á disposición de este Juzgado con las segurida
des debidas.

Dado en Zaragoza á 18 de Febrero de 1895.— 
José María Bascones.—Nicanor Grañena.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 

de esta ciudad, en la causa que instruye sobre hur
to de dos tapabocas contra Juan Pina Navarro, ha 
acordado en providencia de este día que Antonio 
Añón Calaf, natural de Cascante (Navarra), com
parezca ante este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, núm. 64, al objeto de que preste de
claración eu la mencionada causa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Y á fin de que el citado Antonio Añón Calaf, se 
tenga por citado en debida forma, expido la pre-
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sente que se insertará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, y firmo en Zaragoza á 16 de Febre
ro de 1895.—El Escribano, Basilio Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo

D. Joaquín Puyó Torrente, Juez municipal del 
distrito de San Pablo, ejerciente la jurisdicción 
del de primera instancia del propio distrito por 
ocupación del propietario:
Hago saber: Que á virtud de autos ejecutivos 

seguidos en el Juzgado de mi cargo, llevo acor
dado se proceda en subasta pública, sin sujeción 
á tipo, previos los anuncios correspondientes, á la 
venta de

Una posesión en el término de esta ciudad, lla
mado de Miralbueno, y su partida de la Romare- 
da, situada al entrar en la carretera de Navarra y 
señalada con el número 110 de la población rural; 
lindante al Norte y Oeste con fincas de D. Juan An
tonio Tranzo, al Sur con fábrica de baldosas de Arti- 
gosa, y al Este con la misma carretera de Navarra; 
siendo la superficie de toda ella de 3.033 metros 
cuadrados, de los cuales 1.775 metros, equivalen
tes á siete cuartales y dos almudes próximamen
te, corresponden al huerto, y el resto de 1.258 
metros cuadrados, á vaquerías, corral y casa, la 
cual consta de 225 metros cuadrados, y se com
pone de piso bajo sobre el firme, principal y se
gundo aguar Tillado, distribuido en cuatro habita
ciones. Contiguo á la casa, y confrontante con la 
carretera nombrada, hay un cubierto de una sola 
tramada, á dos vertientes, de 283 metros cuadra
dos de extensión, dedicado á dos vaquerías; y en 
la parte posterior hay otro edificio que ocupa 
178 metros cuadrados de extensión, dedicado a 
otras dos vaquerías, y de piso principal aguardi- 
llado destinado á dos depósitos de hierba. El co
rral, con un depósito de agua ó algibe, ocupa una 
superficie de 572 metros cuadrados. La fabrica de 
que están construidos los indicados edificios son 
económicas, y se hallan en regular estado de con
servación. El huerto con entrada independiente 
de las vaquerías, tiene emparrado y árboles fruta
les de varias clases y edades.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia del Juzgado de mi cargo, he señalado 
el día 16 del próximo viniente mes de Marzo, a 
las once de su mañana; y con las prevenciones de 
que para tomar parte en la licitación habran de 
depositar previamente los licitadores en la mesa 
del Juzgado, con su respectiva cédula personal, 
el 10 por 100 del precio que para la enajenación 
de la misma finca sirvió de tipo para la anterior 
subasta, que respecto al propio fundo se efectuó 
en 12 del corriente mes; que si hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes de dicho precio, 
aceptando las condiciones determinadas para di
cha subasta, se aprobará el remate; pero que si 
la manda no llegase á cubrir las dichas terceras 
partes se cumplirá lo dispuesto para tales casos 
en el art. 1.506 y sus concordantes, de la ley de 
Enjuiciamiento civil; que la manda ó proposición 
podrá hacerse á calidad de ceder el remate a favor 
de tercera persona; que los títulos de propiedad 
de la indicada finca, estarán de manifiesto en la

Escribanía del que autoriza para que puedan 
minarlos los que deseen tomar parte en la H 
ción; y que con ellos habrán de conformarse 
derecho á exigir otros; é igualmente, que 
del remate, no se admitirán al rematante o re 
tantos ninguna reclamación por nisuficieuc 
defecto de dichos títulos; se hace público me 
te el presente, con objeto de que los que 
interesarse en dicha subasta, bajo dichas con . 
nes, puedan efectuarlo en los expresados 
mes y hora. flgK /

Dado en Zaragoza á 16 de Febrero de 1 1 -0 
Joaquín Puyó.—D. 8. O., el Escribano, Di 
Lorbés.

EJea de los Caballeros
D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Ju^ 

instrucción de este partido:
Hago saber: Que para pago de las , respon^¡ 0 

dades pecuniarias impuestas á Mariano A 
Mañero, vecino de esta villa, en causa sobr - 
sobediencia á la Autoridad, se saca á la venta e» r 
blicasubasta el inmuebleembargado como del» 
piedad del mismo, que á continuación se eXp j0 

Una casa y corral, sita en esta villa, ca * fcfl. 
Laguna, sin número, y cuya superficie no cc 0O| 
lindante por la derecha con casa de Pedro 1 
por la izquierda con el Hornico y por la e9P^0< 
con casa de Pilar Sarria, viuda de Baltasa 
drigo: tasada en 1.250 pesetas. .g, je

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audie’1 t0| 
este Juzgado el día 8 de Marzo próximo vini® s0 
á las diez de su mañana; advirtiéndose que » 
admitirán posturas que no cubran las dos te 
partes del avalúo; que para tomar parte ® 
subasta deberán los licitadores consignar PVn»! 
mente en la mesa del Juzgado una cantidad » j0 
por lo menos al 10 por 100 efectivo del val^_ y 
los bienes que sirva de tipo para la subas 
que no existe en el expediente título de do I 
del inmueble mencionado. ¿

Dado en la villa de Ejea de los Caballeros ^ot 
de Febrero de 1895.—Á. Miguel Espinar.- 
su mandado, Antonio Sauz.

hí

La Almanta
D. Francisco Héliodoro Salvá y Pont, Ja^: 

primera instancia del partido de La Almii^ 
Por el presente se llama á cuantos se crea 

derecho á la herencia de D. Ramón Berna } , Je 
tínez, hijo de D. Ramón y D? María, na 
Almonacid de la Sierra, Teniente de Ingo' e» 
que falleció en Sevilla á la edad de 35 aim ^0 
estado de soltero, para que comparezcan 
Juzgado á reclamarlo en legal forma dentro 
días, á contar desde la inserción de este 
los Boletines oficiales de Zaragoza y SeViH^jóD 
así lo tengo acordado en autos para la ded^ ¿Ji’ 
de herederos abintestato del nombrado D. 1 je1 
á instancia de su hermano D. Juaneen 
mismo y de sus demás hermanos D? Esco • 
D. Pablo y D * Bartolomea.

Dado en La Almunia á 11 de Febrero l  
—Francisco Héliodoro Salvá.—El actúan0, 
celino Ruíz de Luna.
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